
En relación con la solicitud de informe, con ref. 09/269949.9/24, relativo a la contratación 
externa de un servicio de traductores e intérpretes de idiomas para  atender las 
necesidades de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de los Servicios 
Educativos y de las familias, traduciendo del español al idioma que corresponda la 
documentación de carácter general e imprescindible para el adecuado desarrollo del 
proceso de enseñanza y aprendizaje y asistiendo a los centros cuando se detecten en 
un alumno especiales dificultades en el aprendizaje que requieran una información más 
específica, se informa lo siguiente:  

En primer lugar, es necesario señalar que no existen puestos en plantilla presupuestaria 
con el perfil solicitado, ni ha sido prevista su creación en el presente ejercicio, 
competencia que, en cualquier caso, corresponde al titular de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 

Por otra parte, en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2024, no se ha previsto crédito para la finalidad indicada en los programas 
presupuestarios gestionados por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Es por ello que, dada la inexistencia de puestos de plantilla presupuestaria del perfil 
mencionado, así como de crédito presupuestario suficiente y adecuado las necesidades 
demandadas no podrían ser atendidas por los mecanismos habituales de cobertura de 
necesidades de personal laboral. 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN 

ECONÓMICA Y DE PERSONAL NO DOCENTE 

Fdo. Eva Mª Rosino Llamas 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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